
 
CONSTANCIA SECRETARIAL, A Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, 

para informarle que el día de ayer llegó al correo institucional del Despacho solicitud de 

aplazamiento de la audiencia programada para el día de mañana, ello en razón a que el día 

13 de abril el abogado de la parte actora fue confirmado positivo para SARS – COV- 2. 

 

Abril 15 de 2021 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2018-00361 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 De conformidad a la constancia secretarial que antecede, en el presente proceso 

verbal sumario de nulidad de compraventa promovido por la señora Mariana 

Castaño Arroyave en contra del señor Rubiel Jurado Ramírez, y por ser 

procedente se accede al aplazamiento de la audiencia programada para el día de 

mañana, en razón a las razones de orden médico expuestas para ello. 

 

Ahora, analizados los motivos que fundan la solicitud, además de la prueba de 

laboratorio allegada, advierte esta judicatura que tal situación se subsume en el 

numeral 2 del Art. 159 del C.G.P, el cual dispone como causal de interrupción “(…) 

Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 

alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 

profesión de abogado…”, esto es, se cimenta en hechos externos al proceso y que 

afectan la salud del apoderado actuante, lo que da lugar a que se paralicen las presentes 

diligencias a partir del hecho que dio origen a la solicitud. 

 

Por lo anterior, se dispone la interrupción del proceso, la cual se extenderá por 

el término de 15 días, contados a partir de la notificación del presente auto, ello 

teniendo en cuenta la información suministrada. 

 

Fenecido el anterior término, pásese a Despacho el proceso, a fin de fijar nueva 

fecha y continuar con la audiencia pública correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 062 de abril 16 de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 
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